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Ley 7554 Orgánica del Ambiente
Se resúmen algunos artículos sobre la Ley Orgánica del Ambiente 7554, que son importantes
conocer por parte del personal dentro de la actividad turística. Para obtener más información
de la ley, se remite el siguiente enlace:

http://www.turismo-sostenible.co.cr/images/pdf/agencias/LeyOrganicaDelAmbiente.pdf

Artículo 1.

Objetivos La presente ley procurará dotar, a los costarricenses y al Estado, de los
instrumentos necesarios para conseguir un ambiente sano y ecológicamente equilibrado. El
Estado, mediante la aplicación de esta ley, defenderá y preservará ese derecho, en busca de
un mayor bienestar para todos los habitantes de la Nación, se define como ambiente el
sistema constituido por los diferentes elementos naturales que lo integran y sus interacciones
e interrelaciones con el ser humano.

A) El ambiente es patrimonio común de todos los habitantes de la Nación, con las
excepciones que establezcan la Constitución Política, los convenios internacionales y las
leyes. El Estado y los particulares deben participar en su conservación y utilización
sostenibles, que son de utilidad pública social.

B) Todos tienen derecho a disfrutar de un ambiente sano y ecológicamente sostenible para
desarrollarse, así como el deber de conservarlo, según 50 de nuestra Constitución Política.

C) El Estado velará por la utilización racional de los elementos ambientales, con el fin de
proteger y mejorar la calidad de vida de los habitantes del territorio nacional. Asimismo, está
obligado a propiciar un desarrollo económico y ambientalmente sostenible, entendido como el
desarrollo que satisface las necesidades humanas básicas, sin comprometer las opciones de
las generaciones futuras.

D) Quien contamine el ambiente o le ocasiones daño será responsable, conforme lo
establezcan las leyes de la República y los convenios internacionales vigentes.

E) El daño al ambiente constituye un delito de carácter social, pues afecta las bases de la
existencia de la sociedad; económico, porque atenta contra las materias y los recursos
indispensables para las actividades productivas; cultural, en tanto pone en peligro la forma de
vida de las comunidades, y ético, porque atenta contra la existencia de las generaciones
presentes y futuras.

Artículo 6.

Participación de los habitantes El Estado y las municipalidades, fomentarán la participación
activa y organizada de los habitantes de la República, en la toma de decisiones y acciones
tendientes a proteger y mejorar el ambiente.

Artículo 13.
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Fines de la educación ambiental. La educación ambiental relacionará los problemas del
ambiente con las preocupaciones locales y la política nacional de desarrollo; además,
incorporará el enfoque interdisciplinario y la cooperación como principales fórmulas de
solución, destinadas a promover la conservación y el uso sostenible de los recursos naturales.

Artículo 17.

Evaluación de impacto ambiental. Las actividades humanas que alteren o destruyan
elementos del ambiente o generen residuos, materiales tóxicos o peligrosos, requerirán una
evaluación de impacto ambiental por parte de la Secretaría Técnica Nacional Ambiental
creada en esta ley. Su aprobación previa, de parte de este organismo, será requisito
indispensable para iniciar las actividades, obras o proyectos. Las leyes y los reglamentos
indicarán cuáles actividades, obras o proyectos requerirán la evaluación de impacto
ambiental.

Artículo 20.

Cumplimiento de las resoluciones La Secretaría Técnica Nacional Ambiental establecerá
instrumentos y medios para dar seguimiento al cumplimiento de las resoluciones de la
evaluación de impacto ambiental. En los casos de violación de su contenido, podrá ordenar la
paralización de las obras. El interesado, el autor del estudio y quienes lo aprueben serán,
directa y solidariamente, responsables por los daños que se causen.

Artículo 27.

Criterios Para proteger y mejorar el ambiente humano, se considerarán los siguientes
aspectos fundamentales: a) Edificaciones. B) Centros de trabajo. C) Sustancias tóxicas o
peligrosas y desechos en general. D) Productos y materias que entren en contacto directo con
el cuerpo humano. E) Fauna nociva para el hombre. F) Actividades o factores sociales
inadecuados para el desenvolvimiento.

Artículo 60.

Prevención y control de la contaminación Para prevenir y controlar la contaminación del
ambiente, el Estado, las municipalidades y las demás instituciones públicas, darán prioridad,
entre otros, al establecimiento y operación de servicios adecuados en áreas fundamentales
para la salud ambiental, tales como:

a) El abastecimiento de agua para consumo humano.

b) La disposición sanitaria de excretas, aguas servidas y aguas pluviales.

c) La recolección y el manejo de desechos.

d) El control de contaminación atmosférica.

e) El control de la contaminación cónica.

f) El control de sustancias químicas y radiactivas.

Estos servicios se prestarán en la forma que las leyes y los reglamentos específicos lo
determinen, procurando la participación de la población y sus organizaciones.


